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ACTA DE ADJUDICACIÓN DEt PRocEso DE coMPRA DIRECTA A5c-DAF.cD-2026-oox5, PARA

rA ADQUTSTCTON DE (13) MONTTOR, (1) |MPRESORA DE CHEQUES y UNA |MPRESORA

MUTTIUSO PARA ESTE AMsC.

CONOCER, VERIFICAR, VALIDAR Y ADJUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra
menor A5C-DAF-CD-2026-0016.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de marzo del dos mil veintiséis (2026), el alcalde
Municipal de San Cristóbal, Dionisio de la Rosa, aprobó la solicitud PARA tA ADQUISIC|ON DE

{13) MONITOR, {1} TMPRESORA DE CHEQUES y UNA tMpRESORA MUTTtU§O PARA ESrE AMSC.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de marzo del año dos mil veintisé¡s (2026), el

Departamento de Tecnología del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, solicitó la
aprobación para ADQUISICION DE (13) MONITOR, (1) IMPRESORA DE CHEqUES y UNA
IMPRESORA MULTIUSO PARA ESTE AMSC.

CONSIDERANDO: Que en fecha tre¡nta (30) de marzo del año dos mil veintisé¡s (2026), a través
de la solic¡tud No 2026-CD-0016, la D¡recc¡ón Financiera emitió el Certificado de Existencia de

Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de marzo del año en curso, fue publicada la

convocator¡a del presente proceso.

CONSIDERANDO: Que, una vez vencido el plazo para la recepción de las ofertas, se recibió la

propuesta de las empresas listada más abajo:

1- QUANTUM DIGITAT INNOV ON FACÍORY QUDIF, sRL

CONSIDERANDO: Que al evaluar la oferta presentada por la empresa QUANTUM DlGlTAt
INNOVATION FACTORY QUDIF,sRL RNC, 132604962, Pudimos comprobar que dicha empresa

CONSIDERANDO: Que en fecha tre¡nta (30) de marzo del año dos mil veint¡séis (2026), a través
de la solic¡tud No. SCC-CD-0016 la encargada de la unidad operativa de compras y contratac¡ones

emitió la solicitud de compra.



cumplió con todo lo requerido. Por lo tanto, podrá ser calif¡cada y habilitada p¿ra evaluación
económica.

CONSTDERANDO: Que el procedimiento de referencia fue deb¡damente desarrollado, conforme
a lo establecido en el reglamento No. 52-26 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes,

servic¡os, Obras y Concesiones, en virtud de las disposic¡ones legales correspond¡entes y bajo
las recomendaciones técnicas correspond¡entes;

VISTO: El reglamento No. 52-26 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Serv¡cios, Obras y

Concesiones;
VISTo: EL Manual General de proced¡m¡ento de Compra y Contrataciones Públicas de manera
específica por el Departamento de Políticas Normas y Procedimientos de la Dirección General
de Contrataciones Públicas;

VISTO: La documentación técnica y económica depositada por el oferente part¡cipante;

RESUELVE

PRIMERO: AdJudicar a Ia empresa QUANTUM DIGITAL INNOVATION FACTORY QUOIF, SRL para

la ADqUISICION DE (13) MONITOR, (11 IMPRESORA DE CHEQUES Y UNA IMPRESORA

MULTIUSO PARA ESTE AMSC, el cual asciende a un monto de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS PESOS CON 2V100 (RDS 193,970.271, por haber cumplido con todo lo

establecido y haber presentado la oferta más conven¡ente para la inst¡tución.

SEGUNDO: Notificar al oferente participante del resultado del proceso

TERCERO: Elaborar la orden de servicio correspondiente.

Dado en la Ciudad de San Cristóbal, Provincia y Munic¡pio del mismo nombre, República
Dom¡nicana, a los trei a (30) días del mes de marzo del año dos m¡l veintiséis (2025).
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